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IJECRL'TO ,:~;)SS'. j;ji,;Y, a" 11 de diciembre. PQr el
<jue h' c01-'Ct'(le a la t"i'rína «Química MediterráJZ.eu,
::;,)t:'iednd A n6n;'/l1W/, de Catadáu (Valencia). el
'''-!lime''! !?:' fCjJOsidún con franquicia arancelaria
pru·a. la i11ljJor!Clt.''Íóf/ r]p anhídrido maletco, etanol
:; I 1fJO Jl!e1wlO! 'flor e:rportadones preViamente

tf i¡·Id i! dítio!osfato del dietilmeroo,p-

'~-:I <1,-; H, ','illH'll de Hepú'>ir:iún con Franqul
(', \(";Ll¡el¡~li.)'o di' diejt~m!JI'e de rnil novecientos
Stsenta y do,:; di:;¡pLtH' l]U'" I;"n m'dell al fomento de las expor
t-nclone."., pueOp 3lItmiZ:1l'S{' :_1 aquellas personas que se pro
ponFU:'¡ ó'XpüT!:.i r {jFoduuvs ti'an:Jormados la importacIón con
fl·lU1quKia ar¡üiCeL1¡-i:l o;· rnsU-rias pllmas o :o:emie-laboradas ne
cesal'ia~; para l"''1_H;jjt''l" u:';I}/,:h.tIS pt\ la fabricación de mer~

<:'"HH:¡ü;, ('\ [Ji:JL' :,(1:,
Acogi.emi(hL' ;1 ;(l di:,!11ICS1,J Nl. !;l HH'neionada Ley, la Entidad

«Quinüca MeJij"L,UH':l. .\_H. <;oUcitado el régimen de l'e-
pusición 1:0il. r~-;;ltlqUÍ(';:l p~lra importar anhídrido
maleko, {>l::;'!i('; !!\J''(t'nta y {'lütlO í'O¡' ('\<:'11to y metanol por ex
portaciont->::; df'~iirj¡t.,td diti[,lü~tato del dietílmercapto -succinato.

Lit o[,er;lC1UH s,·(j(:i~,"~;¡l ;,'ld,~t:h't' Jos fines propuestos en dj~

('ha Ley· \' ltW llUl"JtLl:, Pl,\)\,'i;:.iollHlt':-> p:ll'a ¡,'.u aplicación de qUince
¡le m:l1'7,O Of' !lil! YiOVt'cwnto c: fJ'Senta ,\ tres, y se han cumplido
lcd n"qlÜ8JtW lj¡.l1' f'll ambas disposiciones.

Eln t;U V;tt Ult OfO.j Nlinistrü de Comercio y previa
deliberución JH df.' Mmistros en su rt:'unión del dia
(·¡neu (j,. dl,!!"),-;:; ,. n~¡¡~ ',U\'('i'¡í"TÜC;; ~<"~;e:nt:l y nueye,

¡¡ j t'l) N j~Ü

.',;,. (ü!)(+ue :;. !:J. fÜ'ma {(Quirnlca Medite
rránf'~t, !). 1'1')1) dw¡¡,('i!¡o PI! A.fl.WJaS, Catadau (Valencis).
1"1 régimf'll 0/' JtUUj1Ih'U ~':IHtJ~f'l::rrh:t para la importación de
anhídrido Júolt'lt.;(), darlOl llt\\f'r;fa \' cuatro por dento y meta
nol como rf'pO~;lC¡ón de ht~·, {'3ntkJades ue estas materias primas
utili?;¡df1~: f'l,b Tr?pUU¡c-1ú-n ¡!te {limetil dit·íofosfato del dietil m

fJl-ercflpt0 :~uccinaln pl.?1!ÜmlPnt·' f·.\portndos.
Articulo ::;;:'),ulldlL--A eJH't.;y-,; cont.abJE':", ¡';{' establece que:
Por cada ,:hm k \!ogTamo::; dB dlmetil ditiofosfato exportado

podrán i-iI1POrLal".'¡p con 1'nmqulcia. rlrancelaria cuarenta y tres
kllogr:1n-ws n('!li)LÚ-'Dt'-,~: de anludridú maleico. cuarenta
y tre:; }•.dOg'';t1J1l)' ~.:rBmos df' etanol noventa y
cuatro püJ" {'iUjlü '_1.i:jl·em~1 •. Ih_.'" J~dografflO!} dosc1entos
graInt-s \.1¡:. ¡,¡1:'! ,1rIf,:

DE'{ttru lh' '-<i~\'; :!n¡i(~a:_Lo;; ". (-,,¡¡sideran merma.s el ve:\n.
t.\cllatro ('OHn1 :'w[t, l.'lcni ". qUP¡IU df"vl';'ngari derecho a.:ran-
t'd:uio i.11"',uL\', Nu <,;ul,[ll'd(J1F'(':¡S

Arl.:icrdü L,(",,),,-,. :-_'l' 'JI,,;: <1 t'"l;l c!lll('e~.ióll por un periodo
de duco ~:(fJu" a !J:I)'Llilk ;:l J:mbheadún de este Decreto en
el «Boletín OJicinl U-lF>~t::¡¡'l(¡,). Ú:l:;' exportaciones que se ha.y¡¡w
rí:.ali7.adü QPs{h, 1< r~'Il¡j¡FIPt2 ,j-:O' .Im\io dp. mil novecientos sesen~

tu. y nUf'H' J¡~i.",U !.1 ¡,·du :mi:f':, 1udieada también darán de-
recÚo :l. l'f'1)()i-\iei(q, .,-[ l'f'l!m'Il lo;. l't>quigitos preVistos en la
nOfHlfl, duud{:"{·un,l, (h~ !8.~: (úH-i'njCi:l!~ f'H la Orden minist€Tial de.
J:1 Prt'sidf'llcla UühwnlO dI-' ¡JuiTH'lé' ÚP marzo de mil nave~

dentos Sf'senüc S'
Las jmpo!'¡~leÜ¡¡I("; <1(~b;'r:Hl ~;úE('ita1'&> dentro del año siguien·

te a .IR Íl"eJ1Cl d¡-, lit: f;'-POt"i.~H'lO!¡eS respectivas. Este plazo ce
nll-'U7ürl :1· nlirk,r.'-i\' a parlL· t!¡. lo. f~"eha cte pubUcac16n de
esta concesión ni d d~oiütm 0üciai úBl Estado» para las ex
portaciones a h.i'-, (!',¡e Sf.' reúel'e- el párrafo anterior.

Articulo cll¡lUi) --Ln ,'xportaciún jJr€tederá a la importación.
debiendo ha('t'l·S(' u_,wtS!!' en toda la docrunentación nece-sarla
para el (l1,~,j_EF'ho tjqP.!:l flnn[l in! ere-sada Sf' acoge al régimen
deii.:po,ÚC¡UH (J( Ul·>';.!tJu pur U ¡j.rf':'.en1;e Deereto.

Los paist'!c; dp üng{'U de b mercanCla impol'tada con fran~

qUíeÜl, ar~n('c]aria :J(TÓn todü::> aquellos ~on los que España: man
tlNlf-' relSC10n(':·\ (o]¡wrct:11es l\{lt'lllsJes. Los paises de destmo de
las l'xpurtaeiDlw;. ',,,T:Ul :H~l¡dlo;; ('nya moneda de pago sea
«uf¡\'f'11-ible. P'llbT:do la DÚ't'cciún General de Comercio Exk-
riür. i'üf.H¡(j(, ;" UPorl-lll1ü, rmtorizar €xportaciones a los:
dt"m;'u pa.l;~t's il~ln (¡!)t{'-tH,r reposición con franquicia,

Articulo l_,a;,: {jrJlTa\.'i(lnp~:; de importación y exporta-
('lúa que !,f" rC:lli;'~ir ni nmpa,ro de esta conc.esión y
l¡justnmlo."''' !t 'u', H'l'~'ln '\oluehdas a la Dir~Cl6n Q.e-
IH'ral (jp. {·úlfJ'l';:I(l ;,xLlriü:' ~)ii'" dec-tns qll'P. a la rmsma com
peten. . ... . •

Art:íeulü :\pyl.u-···l..:.\ ])If·:'cuún Ceneral (Je Aduanas a.doptar-1
las 1l1l;dldus nüurtWid;\ lJ:lI'~1. t'l debido eontrot de las operaciones.

Artículo ,sE-ptimo_--·P.lli"J ul)ü'n¡'~r la licencia de importación
¿OH fl'onqu'icu !lJ-ance-lari,l, t'( beneficiario justificara, mediante
la nDorJUllU, c,',tlfieat'iúü, qw~ I_:€' han exportado las mere.ancías
(·on<'i"!(dI0il'fl!t"; :1 1~l rcprw.ieil:!l pedida

Ar·Cl.Clllo Ol~~:a·';ü."-)?Ol' dMiJüstRl'iO de Comercio y a 1nstan~

üR. del partlelUar. pndnm mo<liDc:u·Re los extr,emos no esenciales
J~ la C(}UC<'Slóll t'n ~t 1('clla y modos que se Juzguen necesartos.

Articulo ·-La Dw_'(úón <'1-f'neral de Política Arance--
taria podn:t ll.ürnw:' qUf' se estimen. oportunas pata.
d hl'-',ít,' d,' la p¡"'Stnt~ (.~onces16n.

A;;l ]0;, <.h:CP1Jn '.u j¡)i' ;'! ¡iH·';-;;:<l11.f' Df'<'ret,o, dado en Madrid
a Ü!ll'f' \tt' U\clt'nllrl',· {It' f!Jil .l¡ü\€{'ientü:' l5€S€uta y nueve.
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Artículo prJ.mero.-Se concede a la nuna «La Metalúrgica
Española. S. A.», con domicilio en Barcelona, Numancia, mi·
meros treinta y tres..cuarenta y un,), la importación en régimen
de admisión temporal de alambre de hierro de cero coma se·
senta y cinco milímetros de diámetro 1I" A. set.enta y tres
punto catorce punto B punto tres punto aJ, paJ.'a ser utilizad.o
en la fabricación de alfileres de cabeza (P. _\. setenta y tre~
punto treinta y cuatro). con destino a la exportaeión.

La concesión se otorga. por un perIodo de cua.tro años, con
tados a partir de la publ1cación en el «Bo-letín Oficial del Es·
tado}},

Articulo segundü.-Las operaciones di~ importación y expor·
Ladón que .se- pretendan realizar al amparo de esta concesión
'j ajustándQSe a sus términos. se-nm sometidas a la Dirección
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma
competen. En los correspondientes documentos se hará cons~

t8.r que dichas operaciones se desarrollarán bajo el régimen de
admisión temporal. y se consignará la fecha del pre8€'nte De
creto Y. en su caso, las de sus sucesivas prórrogas.

Articulo tarcero.-L05 paises de origen de la mercanc1a Sf>~

rAn todos aql,.lellos con los que España mantenga relaciones
comerciales normales Los pa,ises de destino de las exportacio
nes serán aquellos cuya moneda de pago 8eu convertible. pu
diendo la Dirección General de Comercio Exterior autorizar
exportaciones a otros paises en los. Ct1..'lOS que lo estime oportuno.

Articulo cuarto. - Las importaciones se realizarán por la
Aduana Marítima de Barcelona, y las exportaciones, por la Ma~

r1Uma y Aeropuerto de Barcelona..
ArtIculo quinto,-La transformación industrial se efectuará

en los locales de la Empresa solicitante, sitos en BaTcelona,
Numancia, treinta y tres-cuarent,a y uno.

Articulo sexto.-Las exportactones deberán rea.lizarse en el
plazo máximo, improrrogable, de dos años, contados a partir
de la fecha de las importaciones respectivas.

Articulo séptimo.-El saldo máXimo de la cuen la será d~
quInce mil kilogramos de alambre de hierro de cero coma se~

!:lenta y cinco milímetros de diámetro. entendiendo por tal el
qUe exista a cargo del titular heneflcla;rio de la misma peno
diente de data por exportaciones.

Articulo octa,vo.-A efectml contables se e~\tablece que:
Por cada cIen kllogl'amos netos de alfileres exportados debe

r[m darse de baja en cuenta de admisión temporal ciento cinco
k11ogr-amos con doscientos sesenta y tres gramos de alambre de
hierro de cero coma sesenta :v cinco milímetros de diámetro 1m·
portado.

Dentro de €'sta última cantidad s(:' consideran subproductos
apwvechables el cinco por ci.ento, que adeudarán los derechos
que les corresponda por la P. A, setenta y tres punto cero tres
punto A punt-o do.'~ punto b, según la!" normas de valoración
Vigentes.

Articulo nov¡;¡no. -- El concesionario prestará garantia sufl
dente a juicio de la Administración para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancías que importe en
hdmisión temporal; sin perjuicio de la obligación del pago de
las: multas en que pudIera incurrir, as! como de las dietaR y
gastos que reglamentarIamente procedan.

ArtIculo décImo. - Las mercancIas importadas en régimen
de admisión temporal, a¡;;í como los productos terminados a. ex
portar quedarán sometidos al régimen flscal de comprobación
por la Dirección General de AdUanas.

Artículo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acor
dar la suspensión o la anulación de la presente concesión
cuando· varíen las circunstancias del mercado o cuando razones
de interés de la economla nacional asi lo aconsejen, sln pero
jLiicio de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de I

Comercio, dentro de sus respectivas competencms, se podrán '
(¡jetar las normas adecuadas para pI me.lor desarrollo de la
operación en sus aspecto8 económico y fiscal.

Articulo decimotercero.-Por el Ministerio de Comercio y a
instancia del interesado podrá otorganre la prórroga de la pre
sente concesión. as! como modif:icar los extremos no esenciales
de la misma en la fecha y modos que He juzguen neC'ésn,rios,

As1 10 dispongo por el presente Decreto. uado f'il Madrh.t
a once de' dlciembre de tria noveclen1os sesenta y nueve

La operación se considera beneficiosa para la ecanomia n,a.
cional, y en la tramitación del expediente se han cumpudo los.
requisitos establecidos en el texto refundido de Admisiones
Temporales del Decret{' de veinticinco de octubre de mil nove~

cientos sesenta y nueve (<<Boletín Oficial del EstadO)) de diez dt:!
noviembre).

En su vIrtud, a propueDta del !dinlstm de COmel'Ci0 y previa
deliberación del Consejo de Ministro,,,; en su reunión dBI uta
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueV?


